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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACTITRDO DE CONCF^IO N" O37-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 24 de febrero de 2023

vlsro:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne004 de Concelo Municipal, de fecha 24 de febrero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Consütución Política del Perú,

modificado por el Artículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo ll y lV del título
Preliminar de la I¡y Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, las Municipalidades Provinciales y
Disu'itales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Políüca, económica y adminisFativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, orentan con la atribución de emitir aorerdos, actos

adminiskativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o

lnstitucional, que expresan Ia voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

su.ietarse a una conducta o norma Instjtucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,en su ardculo 9" numeral I señala;

robar, modificar o derogar ordenanms y fuiot sin eÍecto los acuerdos' ;
Que, en sesión Ordinaria Ne004, de fecha 24 de febrero de 2023, se trató en la Estación de

Pedido de la Regidora: IGterine Lizeth Pinchi, Solicia que la unidad de parimonio realice un

informe detallado de los bienes muebles e inmuebles que se encuenEan en sesión de uso en

ferentes instituciones; de igual forma efectué Ia constatación y verificación del uso apropiado que

enen dando en las instituciones asignadas, con las eüdencias respectivas

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

culo 39" y 41" de la:leyN" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, poTVOTACIÓN ITNAMME

I pleno del Concejo Municipal.

ACUERDA:

ARÍCULO PRIMERO: APROBAR, que la unidad de paEimonio realicé un informe detallado de los

bienes muebles e inmuebles que se encuentran en sesión de uso en diferentes insütuciones; de igual

forma efectué la constatación y verificación del uso apropiado que Ie üenen dando en las

insütuciones asignadas, con las eüdencias respectivas.

ARTÍCULo SEGUNDO: ENCARGA& a la Unidad de Control de Patrimonio, para el fiel cumplimiento
de lo dispuesto.

ARict Lo TERCERo: NoTIFIQUESE, a los Regidores; cerenc¡a Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Disúital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comunlq y Archívese,

'ürfiÉ;

OE

lr. Sargento tores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 2022314$52

Ernait muninuevoprogreso2023@qmail.com



ACTIERDO DE CONCB'O N' O37-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 24 de febrero de 2023.

VISI{I:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne004 de Concejo Municipal, de fecha 24 de febrero de 2023, y;

COI{SIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Políüca del Peru,

modificado por el Arúculo Único de Ia Ley N'28607, en concordancia con el artículo ll y lV del título
Preliminar de la I¡y Org;ínica de Municipalidades - Ley N" 27972,\as Municipalidades Provinciales y
Dists'itales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Políüca, económica y adminisEaüva

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, o¡entan con la atribución de emitir ao¡erdos, actos

administraüvos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, esüpula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos especíñcos de inteÉs Público, Vecinal o

tucional, que expresan Ia voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

ujetarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, la Ley Organica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su artículo 9" numeral 8 señala:
probar, modificar o derogar ordenonzas y deior sin efecto los acuerdos' ;

Que, en sesión Ordinaria N4004, de fecha 24 de febrero de 2023, se trató en la Estación de

Pedido de la Regidora: Katerine Lizeth Pinchi, Solicita que la unidad de patrimonio realice un

informe detallado de los bienes muebles e inmuebles que se encuenEan en sesión de uso en

iferentes instituciones; de igual forma efectué la constatación y verificación del uso apropiado que

üenen dando en las insüh¡ciones asignadas, con las eüdencias respectivas.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

elartículo 39'y 41'de la Ley N' 2 7972 - Ley Argánicade Municipalidades, poTVOTACIÓN T NAMME
el pleno del Concejo Municipal.

ACT]ERDA:

ART{CULo PRIMERo: APROBA& que la unidad de paEimonio realicé un informe derallado de los

bienes muebles e inmuebles que se encuenEan en sesión de uso en diferentes instjtuciones; de igual
forma efectué la constatación y verificación del uso apropiado que le üenen dando en las

instituciones asignadas, con las eüdencias respectivas.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Unidad de Conu'ol de Par'imonio, para el fiel cumplimiento
de lo dispuesto.

ARIfCULO TERCERO: NOTIFÍQIfESE a los Regidores; cerenc¡a Municipal y demás Órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a [ey.

Re g lstr e s e, C omun íq u e s e, y Archívese,

ffiiL,;

Jr. Sargenb Lor€s Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20?11145052
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